


Que, al respecto el Artículo 40° de la citada Directiva modificado por el Artículo 1 º de la 
Resolución Di rectoral Nº 004-2009-EF-77 .15, señala lo siguiente: 

'
1
Arlículo 40. - "Encargos" a personal de la Institución

40.1 Consiste en la entrega de dinero mediante cheque o giro bancario a personal de la 
institución para el pago de obligaciones que, por la naturaleza de determinadas funciones o

características de ciertas tareas o trabajos indispensables para el cumplimiento de sus objetivos 
institucionales, no pueden ser efectuados de manera directa por la Oficina General de 
Administración o la que haga sus veces en la Unidad Ejecutora o Municipalidad, tales como: 

a) Desarrollo de eventos, talleres o investigaciones, cuyo detalle de gastos no pueda conocerse
con precisión ni con la debida anticipación.
(. . .)

40.2 Se regula mediante Resolución del Director General de Administración o de quien haga sus 
veces, estableciendo el nombre de la(s) persona(s), la descripción del objeto del '1Encargo", los
conceptos del gasto, los montos, las condiciones a que deben sujetarse las adquisiciones y 
contrataciones a ser realizadas, el tiempo que tomará el desarrollo de las mismas y el plazo para 
la rendición de cuentas debidamente documentada. 

40.3 La rendición de cuentas no debe exceder los tres (3) días hábiles después de concluida la 
actividad materia del encargo, salvo cuando se trate de actividades desarrolladas en el exterior 
del país, en cuyo caso puede ser de hasta quince (15) días calendario. (. . .)"; 

Que, mediante Memorándum Nº 807-2016-MINCETUR/DM/COPESCO-UPP de fecha 21 de 
noviembre de 2016, la Jefa de Planificación y Presupuesto, señala que se cuenta con recursos en el 
Presupuesto Institucional del año fiscal 2016, para atender el adicional de fondos por encargo 
correspondiente a los gastos de servicios notariales en acto de Constatación Física e Inventario de la 
Obra: "Acondicionamiento Turístico de Lago Yarinacocha - Región Ucayali"; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27790, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-
2002-MINCETUR; la Ley Nº 29151, la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, el 
Decreto Supremo Nº 030-2004-MINCETUR que modifica la denominación del Proyecto Especial Plan 
COPESCO por la de Plan COPESCO Nacional, la Directiva de Tesorería Nº 001-2007-EF/77.15, 
aprobada por Resolución Directora! Nº 002-2007-EF-77.15, modificada por la Resolución Directora! Nº 

004-2009-EF-77.15, la Resolución Ministerial Nº 432-2006-MINCETUR/DM, que aprueba el Manual de
Operaciones del Plan COPESCO Nacional y la Resolución Directora! Nº 29-2007-MINCETUR/COPESCO
DE, que aprueba el Manual de Organización y Funciones del Plan COPESCO Nacional;

SE RESUELVE: 

Artículo 1 °.- Autorizar el otorgamiento adicional de "Encargo a personal" a favor del Señor 
Gerald Renzo Benavente Quesquén, por la suma de S/. 1,800.00 (Mil Ochocientos con 00/100 Nuevos 
Soles), a fin de cubrir los gastos adicionales para la Constatación Física e Inventario de la obra: 
"Acondicionamiento Turístico de Lago Yarinacocha - Región Ucayali"- SNIP 107180. 






